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Introducción 
La Defensoría del Pueblo de Ecuador presenta este informe alternativo en agosto de 2024 para el Comité de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas. El documento se estructura en función de las observaciones finales realizadas a Ecuador en el periodo de evaluación anterior y aborda temas críticos como igualdad de género, violencia contra la mujer, derechos de personas LGBTIQ+, derechos de los pueblos indígenas, condiciones de detención, y libertades de expresión y reunión pacífica, entre otros. El objetivo es ofrecer un análisis de la situación de los derechos civiles y políticos con recomendaciones específicas a instituciones del Estado.
Igualdad de Género 
Aunque Ecuador ha avanzado en la promoción de la igualdad de género, persisten desafíos significativos. La brecha salarial entre hombres y mujeres sigue siendo amplia, y la representación política femenina en elecciones unipersonales locales es limitada. El fortalecimiento de la legislación para la igualdad salarial y la implementación de cuotas de género son pasos esenciales para enfrentar estos desafíos. También se destaca la necesidad de campañas nacionales de sensibilización y programas educativos para eliminar los estereotipos de género.
Violencia contra la mujer 
La violencia contra la mujer en Ecuador sigue siendo un problema grave. Un 65% de las mujeres han experimentado algún tipo de violencia, y la tasa de feminicidios es alarmante. El informe enfatiza la necesidad de fortalecer las capacidades de los operadores de justicia y de implementar de manera efectiva el Plan Nacional para la Erradicación de la Violencia de Género. Las unidades especializadas dentro de la policía y el sistema judicial son cruciales para una respuesta adecuada.
Derechos de las personas LGBTIQ+ 
A pesar de avances como la prohibición de la discriminación por orientación sexual e identidad de género en la Constitución de la República de Ecuador y la Ley de Identidad de Género, las personas LGBTIQ+ siguen enfrentando violencia y discriminación. Es urgente erradicar las "terapias de conversión" y reforzar las campañas de sensibilización para combatir los estereotipos. Además, es necesario garantizar una respuesta efectiva a las denuncias de violencia contra estas comunidades.
Derechos de los pueblos indígenas 
El informe destaca la falta de consultas previas efectivas antes de la explotación de recursos naturales en territorios indígenas, lo que ha generado conflictos sociales y desplazamientos. También se aborda la vulnerabilidad de los pueblos indígenas en aislamiento, como los Tagaeri y Taromenane, ante la expansión de actividades extractivas. El Estado debe asegurar que las consultas sean verdaderamente libres, previas e informadas, y avanzar en la aprobación de la ley orgánica de consulta.
Condiciones de detención 
Las prisiones ecuatorianas enfrentan problemas de hacinamiento y violencia. A pesar de los esfuerzos del Estado para mejorar la infraestructura penitenciaria, estos desafíos persisten. El informe recomienda implementar políticas de despenalización para delitos menores y alternativas a la prisión, así como fortalecer la capacidad de las instituciones encargadas de supervisar las prisiones.
Libertades de expresión y reunión pacífica 
El informe denuncia el uso excesivo de la fuerza por parte de las fuerzas del orden durante manifestaciones en Ecuador, lo que ha resultado en lesiones graves y muertes. La falta de investigaciones exhaustivas perpetúa un clima de impunidad. Es esencial garantizar que todas las denuncias de uso excesivo de la fuerza sean investigadas de manera adecuada y que los responsables sean sancionados.
Violencia en centros educativos 
El informe subraya las deficiencias en la respuesta estatal a la violencia sexual en centros educativos. El bajo número de sentencias condenatorias en comparación con las denuncias refleja la falta de eficacia en el sistema de justicia. Se requiere una mayor coordinación entre las instituciones y una mejor atención y protección para las víctimas.
Conclusión 
La Defensoría del Pueblo de Ecuador insta al Estado a implementar de manera urgente y efectiva las recomendaciones propuestas para garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos en el país. Con un compromiso renovado y acciones concretas, Ecuador puede avanzar hacia una sociedad más justa y equitativa para todos sus ciudadanos.
